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Reglamento número 7. anejo al acuerdo relativo al cumplimiento de
condiciones uniformes de homologación y al reconocimiento recí
proco de la homologación de equipos y piezas de nhículos de motor

Ginebra. 20 de marzo de 1958. «Boletin Oficial del Estado. de II
de marzo de 1970

Luxemburgo.-5 de agosto de 1987. Aplicación.

Reglamento número 2~ anejo al acuerdo relativo al cumplimiento
de condiciones uniformes de bomol0gaci6D y al reconocimiento
recíproco de la homologación de equipos y piezas de vehículos de

motor

Ginebra. 20 de marzo de 1958. «Boletin Oficial del Estado. de 21
de enero de 1977

Austria.-29 de mayo de 1987. AplicacióD.

Reglamento número 23, anejo .1 acuerdo reladvo al cumplimiento
de condiciones uniformes de homologación y al reconocimiento
recíproco de la homologación de equipos y piezas de vehículos de

motor

Ginebra, 20 de marzo de 1958. «BolellD Oficial del Estado» de 13
de junio de 1977

Luxemburgo.-5 de agosto de 1987. Aplicación.

Reglamento número 38, sobre prescripciónes uniformes relativas a
la homologación de las luces antiniebla trasern para vehículos
automó\'iles )' sus remolques anejo al acuerdo relativo al cumpli
miento de condiciones uniformes de homologación y reconocimiento
recíproco de la homologación de equipos y piezas de vehículos de

motor
«Boletin Oficial del Estado. de 26 de mayo de 1982

Luxemburgo.-5 de agosto de 1987. AplicacióD.

Reglamento número 54, sobre prescripciones aniformes relatívRs a
la homologación de los neum'ticos para t'ehícul05 industriales )' sus

remolques

Anejo al acuerdo de Ginebra. de 20 de marzo de 1958.•dloletin
Oficial del Estado. de IS de julio de 1987

Finlandia.-13 de mayo de 1987. AplicacióD.

Lo Que se hace público para conocimiento gneraL
Madrid. 20 de enero de 1987.-El Secretario general técnico. losé

Manuel paz y Agüeras.

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 43/1988, de 29 de enero. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de San Rai
mundo de Peñ%rt a don Antonio Albasanz Galldn.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Antonio Albasanz GaUán, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del ConsejO de Ministros eD su reunióD del día
29 de enero de 1988.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San
Raimundo de Peñafon.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El MiDiltto de Ju.sbcia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 44/1988, de 29 de enero, por el que
se concede, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la Orden
de San Raimundo de Peñ%rt a doo Enrique de '"
Mata Gorostizaga.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían en
don Enrique de la Mata Gorostizaga, a propuesta del Ministro de
Justicia y frevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de día 29 de eDero de 1988,

Vengo en con~erle. a titulo pÓstumo. la Gran Cruz de la
Orden de San RlUmundo de Peilaíon.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTREf

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2467 CORRECClON de errores del Real Decreto
1588//987, de 9 de octubre, por el que se acepta '"
donación al Estado por el Ayuntamiento de Silla
(Valencia) de un iomuebk de 432 metros cuadrados.
sito en su término municipal. con destino a la cons
trucción de un edificio para Juzgados.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
Real Decreto 1588/1987. inserto en el «Boletln Oficial del Estado»
número 306. del día 23 de diciembre de 1987. a contiDuación se
formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 37744, en el sumario a continuación del número
del Real Decreto. donde dice: ..... de i de octubre ..... debe decir:
..... de 9 de octubre ...".

Igualmente. donde dice: «Dado en Madrid a 2 de octubre ...••
debe decir. «Dado en Madrid a 9 de octubre ...".

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Aiscondel, Sociedad Anó
nima» (expediente VC/88), los beneficios fiscales de la
Ley 152/1963. de 2 de dIciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y EDergía. de fecha
2 de octubre de 1987. por la que se declara compreDdida eD zona
de preferente localización industrial, al amparo de lo disp!1esto en
el Real Decreto 3415/78, de 29 de diciembre (<<Boletln Oficial del
Estado. de 24 de febrero de 1979). prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre, a la Empresa «Aiscondel. Sociedad
Anónima» (expediente VCjI988). NIF A-08.009.268, para la
ampliación en Monzón, Huesca, de una planta de proaucción de
materias primas 1?lásticas. Todo eUo de conformidad COD el
Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 2 de octubre de 1987;

Resultando que el expediente Q,ue se tramita a efectos de
concesión de beneficios. se ba soliCItado el 24 de diciembre de
1986. fecha en la que dichos beneficios se regían por el Real
Decreto 3415/1978. de 29 de diciembre, prorrogado por el Real
Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades EcoDó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de t 2 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de eoero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; el Real Decreto 3415/1978, de 29 de diciembre.
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la
Ley 50/1985. de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre. modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo (<<Boletln Oficial del Estado. del 13); Orden de 19 de marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado. del 21~ y demas disposicio
nes reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985. de 23 de diciembre. sobre
Incentivos regionales. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vi¡encia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985. de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de lncentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, y
Que 105 expedientes a que se refiere esta Orden, se han iniciado
dentro de dicho periodo de vigencia, conforme a la fecha de
solicitud que figura en el primer resultando,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y Real Decreto 3415/1978, de 29
de diciembre. prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diciembre, ha tenido a bien disponer:


